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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

lHiím. 802
Articulo de oficio.

Núm. 1206.
GOBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

, Capdepera, 184‘92.Felanitx, 1038*24, 
¡Manacor, 1279‘ul. Montuiri, 248‘52. 
Petra, 347‘11. Porreras, 463*88. San 
Juan, 2'.8*08. Santañy, 552*47. Son 
Servera, 219*00. Vdlafranca, 101*77. 
Total, 5527* 19.

Ntrjoeiado 2."—Xduunistracion local. 
—Conforme á lo dispuesto en el artí
culo 31 déla ley provincial y Real or
den de 17 de marzo último queda con
vocada la Exma. Diputación de esta 
provincia para el dia 22 del corriente 
mes alas doce de la mañana al objeto 
de inaugurar las sesiones correspon-
dientes á la segunda reunión semestral 
del actual año económico. Palma
abril 1872.—Julián Veg:.

Núm. 1207.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

11

Cárceles. — Presupuestos. — Aproba
do por esta Comisión provincial el pre
supuesto de gastos de la cárcel del par
tido de Manacor que debe regir duran
te el próximo año económico de 1872 

1873, se ha procedido á la formación 
del reparto del déficit que arroja dicho 
presupuesto, señalando la cuota con 
Que deben contribuir los Ayuntamien
tos d - los pueblos de aquel partido, 
con arreglo á la base de población, 
cuyo resultado se publica á conti- 
nuacioa.

. Los Sres. Alcaldes del propio par- 
tl(lo; cuidarán de que se incluya en sus 
Presupuestos ■ municipales que deben

Núm. 1208.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAPROVIÑCIA DE LAS BALEARES.

En el sorteo de la Lotería Nacional 
celebrado en Madrid el dia 2 del actual 
ha cabido al número 13.984 el premio 
mayor.

Lo que se avisa al público para co
nocimiento de los que tengan billetes 
en la rifa de una pieza de tierra situada 
en el término de esta ciudad, di l pre
dio Rafal de Son Llull de la Vileta. 
Palma 21 de marzo de 1872.—El Jefe 
económico, Juan M. Martin.

le deban contribuir á las cargas del 
Estado. De este modo, al paso que fa
cilitarán la gestión administrativa, evi
tarán los sensibles perjuicios que ir
remisiblemente les acarrearia su apá
tica indolencia, al ser objeto de las 
medidas coercitivas que habrán de 
adoptarse contra los defraudadores del 
Tesoro.

Deseosa esta Administración econó
mica de alejarlas en lo p >sible encare 
ce muy especialmente á los Sres. Ad
ministradores de los partidos de Me
norca é Ibiza y á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia se sirvan 
por los medios que conceptúen mas 
convenientes hacer que este aviso lle
gue á conocimiento de los industriales 
de su respectiva ju. isdiccion. Palma 6 
de abril de 1872 —Juan M. Martin.

respecto del pago de la conlribucio" 
industrial por los contratistas que su
bastan servicios públicos con el Go
bierno y con las corporaciones provin
ciales y municipales; y visto el Regla
mento de 20 de marzo de 1870, para 
la imposición y cobranza de la contri
bución industrial:

Gonsiderando que por el articulo 47, 
del espresado Reglamento se impone á 
toda autoridad ó funcionario á quien, 
compela acordar la cancelación y devo
lución de fianzas prestadas en garantía 
de contratos para servicios públicos, 
la obligación, bajo su responsabilidad 
personal pecuniaria, de no resolverlas 
sin que aparezca justificado en el expe
diente del particular, haberse satisfecho 

¡ todas las cantidades por el servicio de 
i que se trata; y considerando atendible
j la propuesta de que se deja hecha men- 
; cion no solo para que tenga exacta eje- 
i cucion lo que está mandado, sino pa- 
: ra que no deje de percibir la Hacienda 

Los SS. Alcaldes presidentes de los cuantas cantidades por el expresado 
Ayuntamientos de esta provincia, ^se concepto corresponden: 
servirán presentar en la Administración i s. M ha lenido á b¡en acor(|a|. se ■ 
económica de mi cargo, en el termino niB - y E la neccsLlai| (|e =r 
de ocho días, contados desde a fecha e| M¡nislerio de su digni) ca^ sePle 
de esto anuncio, las cuentas de ceda- |)agan |as prevenciones mas terminantes 

i las de empadronamiento correspondien- । • ■ - r ■ ■ ■ - -
■ les al tercer Irimestre del actual año

-- --------- —- . . . económico. Palma 8 de abril de 1872.
vincia, según se halla dispuesto por la jefe económico, Juan M. Martin, 
superioridad; y pronta á salir con osle 
objeto la Comisión extraordinaria en- ? 
cargada de este procedí nienlo, he con- i 
ceptuado conveniente dirigir su voz al |

Núm. 1209.

Seccxou de administración.—Contri
buciones.—Circular.—Para llevar á de
bido efecto la comprobación adminis
trativa de la contribución industrial en
los distritos municipales de esta pro-

cuerpo contribuyente y muy en partí - ; 
cular á todos los industriales inculcan-;; 
doles la ineludible necesidad de que '

Núm. 1210.

Núm. 1211.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Xudiencia del distrito de Palma.

j, f LU UU LUI jJUiLÜ V1UMVH

lorniar para el citado año económico, la
canlidad señaladaá sus distritos, y dis- 
Pomlrán se realice su importe con la 

a puntualidad, á fin de que las 
D,loaciones afectas al servicio de que 

S,e ^a.*a, queden cubiertas al terminar 
p* herido ejercicio de 1872 á 1873. 
^•ua lo de abril de 1872. —El Vice- 
*residenic de la Comisión provincial, । ^'‘el M.° Ribas de Pina. —P. A. de 
c. L. P.—Silvano Fonl y Munlaner, 
secretario.

I á los Centros y d unas autoridades q ie 
i dependan del mi uno, para que bajo la 
; responsabilidad que está determinada,

todos aquellos que por cualquier molí- |
vo no se hallen continuados en la ma- | Por la Subsecrela' ia del Ministerio de 
tricula de la coniribucion industrial, ó ’ Gracia y Justicia se ha comunicado al 
si lo estuviesen, no fuese en la clase t limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
que les corresponde según las pres- ! con fecha 12 de marzo último, la Real 
cripciones del Reglamento de 20 de 1 Orden siguiente:
marzo de 1870 y demas órdenes pos- ; «limo. Sr.: Por el Ministerio de Ha- 
teriores que tratan sobre la materia, ■ rienda se comunica á este de Gracia y 
se apresuren á cumplir el deber que Justicia con fecha dos del actual la Real 
les impone el ejercicio de su respectiva 1 orden que signe: •
industria acudiendo al efecto á esta i Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M.

Por la Subsecrela' ia del Ministerio de

Aná, 477‘5t. Campos, 396*18. ’

Administración económica, ó en su ca- ¡ el Re (q. D. g.) del expediente consul- 
so á los Sres. Alcaldes de los pueblos lado por la Dirección general de con
de esta provincia, á fin de que se les tribuciones, indicando la conveniencia 
continúe en las matriculas del subsidio de que se recuerde el mas exacto cum- 
con las cuotas con que respeclivamen- ¡ilimicnto de cuanta se halla mandado,

i no ordenen la cancelación y devolución 
i de ninguna escritura de fianza relativa 
i á contratos para cualquiera clase de 
i servicios públicos, sin que previa

mente se haga constar en el expediente 
de su razón, con los documentos ori
ginales de pago, ó sus equivalentes le
gales, haberse satisfecho el medio por 
ciento l o  solo del importe del último 
libramiento sin;) de la cifra total á que 
ascienda el respectivo contrato, según 
se halla mandado en la recordada dis
posición:

De la propia Re 1 orden comunicada 
por el Sr. ministro de Gracia y Justi
cia lo traslado á V. I para su conoci
miento y tiñes indicados.»

Y acordado el cumplimiento por el 
• limo. Sr. Presidente de esta Audien ia, 

de su orden se publica en el Bolelin 
i oficial de la provincia para conocimien

to de los Jueces de primera instancia, 
, quienes tendrán presente lo mandado

M.C.D. 2022



Núm. 1212.
RELACION por procedencias de todos los débitos que en fin de diciembre último, resultan á jaror del Tesoro público por c 

ramo de Propiedades y conceptos de Rentas.

Suma.

Nombre del deudor. Vecindad.

Lib.°y f.° 
de su 

cuenta.

Clase de 
la tinca ó 

censo.

Fecha del vencimiento.

Proce ¡encía. Día. " MeZ"^1 Año.
Importe en 
Pías. cts.

Suma interior. . . 81.342 90
Apremiados de primer arado.

D. Andrés Rigo. SantaBy. 10 Censo. Clero. 25 Julio. 1871 734
» Jaime Viceng. id. 12 id. id. 25 id. 1871 2‘49
» Jaime Vidal. id. 15 id. id. 15 Agosto. 1871 7‘96

D.1 Margarita Cobas. id. 16 id. id. 15 id. 1871 8‘31
D. Jaime Vidal. id. 17 id id. 15 id. 1871 3154

» Cosme Ferrer. id. 23 id. id. 15 id. 1871 13 68
» Antonio Verd. id. 24 id. id. 25 Julio. 1871 16‘16

D.a Damiana Vidal. id. 28 id. id. 15 Agosto. 1871 6'96
D. Cosme Ferrer. id. • 30 id. id. 15 Enero. 1871 6‘67
D.a Antonia M.a Bordoy. id. 31 id. id. 15 id. 1871 8‘90
D. Nadal Ferrando. id. 42 id. id. 15 Agosto. 1871 358 74

» Salvador Na tal. id. 43 id. Id. 1 Mayo. 1871 29‘88
y Gabriel Pons. id. 47 id. id. 15 Agosto. 1871 63*04
» Jaime Burguera. id. 53 id. id. 15 id. 1871 26‘52
» Andrés Vicens. id. 53 id. id. 15 id. 1871 I2‘18

D.a Acdonia Burguera. id. 58 id. id. 24 Junio. 1871 6*64
D. Pedro J. Salom. id. 61 id. id. 24 id. 1871 9‘U8

» Juan Garcías. id. 62 id. id. 24 id. 1871 8*24
* Antonio Bonet. id. 65 id. id. 24 id. 1871 1345
» Juan OJell. id. 66 id. id. 24 id. 1871 6‘64
» Jaime Bonet. id. 69 id. id. 29 Setiembre. 1871 20 26
» Jorge Ciar. id. 71 id. id. 29 id. 1871 7‘83
» Antonio Burguera. id. 71 id. • id. 29 id. 1871 13‘94
» Bartol >mé García. id. 72 id. id. 24 Junio. 1871 43 98
» Francisco Salom. id. 76 id. id. 15 Agosto. 1871 13 28
» Lorenzo y Guill0. Burguera. id. 76 id. id. 15 id. 1871 27‘93
» Guillermo Bonet. id. 78 id. id. 25 Julio. 1871 26‘90
» Gerónimo Adrover. id. 78 id. id. 25 id. 1871 31-40
» Bartolomé y Lorenzo Bonet. id. 81 id. id. 15 Agosto. 1871 40-30
» Juan Vidal. id. 82 id. id. 29 Setiembre. 1871 19‘18

D.8 Antonia M. Vidal. id. 82 id. id. 15 Enero. 1871 24*24
D. Lúeas Oliver. id. 84 id. id. 1 Mayo. 1871 4-08
D.8 Apolonia García. id. 87 id. id. 24 Julio. 1871 5‘61
D. Miguel Burguera. id. 90 id. id. 25 Junio. 1871 20*46

» Pedro J. Morey. Villafranca. 4 id. id. 15 Agosto. 1871 5‘44
» Gregorio Mayol. id. 12 id. id. 15 id. 1871 5'86
» Guillermo Bauzá. td. 12 id. id. 15 Agosto. 1871 9‘96
» Miguel Meslre. id. • 13 id. id. 25 Julio. 1871 5‘32
» Jaime Nicolau. id. 14 ' id. id. 15 Agosto. 1871 3‘21

D.a Monserrata Bordoy. id. 14 id. id. 15 id. 1871 8‘94
D. Monserrat Andreu. id. 25 id. id. 15 id. 1871 2l50

» Juan Nicolau. id. 27 id. id. 15 id. 1871 5*61
» Francisco Bauzá. id. . 41 id. id. 1 Marzo. 1871 4*32

D.8 Antonia Cervera. Son Servera. 4 id. id. 15 Agosto. 1871 33‘20
D. Miguel Cervera. id. 4 id. id. 15 id. 1871 22‘65

El mismo. id. 5 id. id. 15 id. 1871 6‘24
» Jaime Cervera. id. 9 id. id. 15 id. 1871 20 40

D.a Maria A. Terrasa. id. 17 id. id. 15 id. 1871 798
D. Juan Cervera. id. 24 id. id. 15 id. 1871 4‘98
D.a Maria A. Terrasa. id. 29 id. id. 15 id. 1871 7‘50

» Ana Cervera. id. 29 id. id. 15 id. 1871 7*23
» Magdalena Cervera. id. 31 id. id. 15 id. 1871 16*00
» Juana A. Sancho. Capdepera. 32 id. id. 1 Marzo. 1871 10-00

D. Cristóbal Ferrer. id. 39 id. id. 15 Agosto. 1871 2‘25
» Isidro Socias. id. 43 id. id. 15 id. 1871 36-53

El mismo. id. 43 id. id. 15 id. 1871 53-14
El mismo. id. 44 id. id. 15 id. 1871 31-14

D.a Juana Seguí. Mahon. 3 id. id. 29 Setiembre. 1871 6*68
D. José Albertí. id. 3 id. id. 29 id. 1871 51-50

» Juan Saura. id. 12 id. id. 29 id. 1871 7‘50
D.a Bárbara Orfila. id. 13 id. id. 29 id. 1871 30‘89

La misma. id. 14 id. id. 29 id. 1871 2*50
D. Martin Olives. id. 14 id. id. 29 id. 1871 2‘50

» Juan Cardona. id. 17 id. id. 29 id. 1871 13 50
» José Pons Alzina. id. 18 id. id. 29 id. 1871 2‘50
» Agustín Marques. id. 18 id. id. 29 id. 1871 3.17
» Miguel Canatalá. id. 21 id. id. 29 id. 1871 lo-ao

D.a María Morlá. id. 22 id. id. 29 id. 1871 10‘00
D Antonio Pons. id. 23 id. id. 29 id. 1871 5-00
Herederos de Joaquín Hernández. id. 24 id. id. 29 id. 1871 4‘69
Id. Francisco Hernández. id. 24 id. id. 29 id. 1871 6-61
I). Antonio Bationes. id. 25 id. id. 29 id. 1871 20*00

82.773 15

para su aplicación y observancia en los 
casos que ocurrieren. Palma 4 abril de 
1812.—Carlos Bonet.

Núm. 1213.
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 3.” del Reglamento de exámenes 
para los aspirantes á ser Procuradores 
de 16 de novienbre de 1871, y de or
den del limo. Sr. Presidente de este 
Superior Tribunal se convoca á exáme
nes generales que se han de celebrar 
en el mismo durante los quince últimos 
dias de mayo venidero, debiendo pre
sentar los interesados sus solicitudes 
en esta Secretaria de gobierno, dentro 
del plazo y con los requisitos marcados 
en el capitulo primero de dicho regla
mento, publicado en el Boletín oüeial 
de esta provincia, núm. 747, corres
pondiente al 6 de diciembre del año 
próximo pasado. Palma 4 de abril de 
1872 —Carlos Bonet.

Núm. 1214.
D. Francisco María Donnct jue^ de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta voluntaria por 
término de veinte dias una casa sita en 
la plaza de la villa de Valldemosa co
nocida por Can Gorreta, señalada c o d  
el número catorce, compuesta de plan
ta baja, un piso y un solo vertiente, 
mide una superficie de ocho metros 
ochenta y cuatro centímetros de largo 
y siete metros treinta y siete centíme
tros de ancho, linda por la derecha en
trando con casas de Francisco Calafat, 
por la izquierda con las de Francisco 
Homar y otro y por la espalda con 
tierras de Rafael Calafat; y una pieza 
<le tierra al Este de dicha población 
llamada Ll Hortct consistente en tres 
bancales pequeños, mide una super
ficie de treinta destres poco mas ó me
nos, y linda por Norte con tierras de 
Margarita Homar, por Sur con las de 
Pedro Juan Darder, por Este con las 
de Pedro Fiol y por Oeste con las de 
José Morey. Pertenecen estas fincas á 
los herederos de Francisca Homar; y 
queda señalado para su remate el dia 
Ires de mayo próximo venidero á las 
doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, en la inteligencia que los 
gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso serán de cargo del com
prador, que este luego de verificado el 
remate deberá consignar en poder del 
infrascrito Escribano el décimo del va
lor porque lo obtuviere y que no po
drá hacerse baja alguna del valor en 
que quedan justipreciadas las deslin
dadas fincas, que os. la casa en ocho
cientas treinta y Ires pesetas cincuenta 
céntimos y la pieza de tierra cu sete' 
cíenlas sesenta y seis pesetas setenta f 
cinco céntimos. Palma seis marzo de 
mil ochocientos setenta y dos—Francis
co Maria Donnct.—Por su mandado, 
Antonio Tomas.

M.C.D. 2022



Núm. 1215.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONÓMICO DE 1871 Á 72.

Estado de la recaudación é inveraon de los fondos de la provincia durante el trimestre anterior que se publica en el Boletín ofcial en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art 83 de la Ley orgánica provincial de 3 de junio de 1870 promulgada en 20 de agosto siguiente.

INGRESOS.
Total por

Nombres capítulos.
de los capítulos.___  Conceptos de los ingresos. Pesetas. Pesetas.

PAGOS.
1 Total por

Nombres _ capítulos,
dé los capítulos. Conceptos de los pagos. Pesetas. Pesetas.

Por li existencia que resulta en 
el trimestre anterior . . . 2.275* » 2.275* »

Idem por presupuesto de 1870 
á 1871................................17.735*92 17.735*92

Cuotas municipales... Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin
cial de 1871 á 72. . . . 51.701*34 51.701*34

Resultas de años an
teriores. . . . Idem por las cuotas del año eco

nómico de 1870 á 71. . . 117.287*67 117.287*67
Idem por impuesto personal de 

1869 á 70 ........................ 5.725* » 5.725* »
Idem por idem de 1868 á 1869. 6.401.92 6.401*92

Administración pro- . \
vincial. . . . Sueldos del personal de las de- j

pendencias de la Diputación 1
hasta fin de diciembre último. 9.999*841

Material de ídem hasta idem. . 4.182*441
Sueldo de los empleados de la V o< 314 ce

Junta de Agricultura, Indus- / '
tria y Comercio, idem. . . 1.124*991

Material de la misma, idem. . 187*50 1
Sueldo de los arquitectos y deli- 1

neantes.................................... 5.499*96
Idem de los empleados de baños. 347*14 /

Servicios generales.. Satisfecho al contratista del Bo
letín oficial por dos trimestres. 2.375‘ » 2.375* »

Obras públicas de ca
rácter obligatorio. Sueldos de los directores de ca

minos...................................... 3.499*92 3.499*92
Cargas........................... Satisfecho por pensiones yjubi- \

laciones................................... 1.499'88 1 ha íqq<oo

Idem al Banco Balear en pago i '
de un préstamo....................... 35.000* »!

Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de la ¡
Juntado 1 / enseñanza. . . 812*46 )

Material idem............................ 249*96 1
Satisfecho al Instituto á c/a del 1

déficit................................ ..... 4.000* ®\ 4t 187*38
Idem á la Escuela Normal. . . 3.000* »/ ‘
Sueldo y sobresueldo al inspec- í

torde escuelas....................... 1.374*961
Satisfecho á la Academia de Be

llas Artes á c/a del déficit. . 4.750* » )
Beneficencia. . . . Idem á los establecimientos de

Beneficencia á c/a del déficit. 101.773*75 101.773*75
Imprevistos. . . . Idem por los gastos imprevistos

ocuiridos fuera de presupues
to............................................ 3.125*76 3.125*76

Otros gastos. . . Idem por sueldos á los catedráti
cos de la escuela de Náutica
de Palma y otros servicios de
interés provincial. . . . 6.237*83 6.237*83

Resultas de años an
teriores. . . . Idem por obligaciones de 1870

á 71....................................... 4.200* » 4.200* »
Existencia que resulta en caja

para l.° de enero actual. . 7.885*51 7.885'51

Total............................ 201.126-85 Total............................ 201.126-85

Palma 25 de enero de 1872.—El depositario, Juan Gelabert.—V.° B.°—El V. P. de la C. P.—Miguel Mariano Ribas de Pina.—Conforme. —El contador, Lino Pinillos. 
^■Palma 1.° marzo de 1872.—Aprobado en sesión de hoy.—Así resulta del acta.—Pont, secretario.

Núm. 1216.
Juan de la Cruz Mediero juez de 

Puniera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

, ^Or el presente cilicio y á instancia 
* e Jaime Marlorell y Floril se saca á 
Publica subasta por término de veinte 

las una porción de terreno de oslen- 
10,1 de ciento cincuenta palmos mallor- 

mineS ^ar8° ó sean veinte y nueve
IOs> cuatro decímetros, dos ccnlí- 

r ros y siete milímetros poca dife- 
s^cia P01‘sesenta y tres de anchoó 

tn doce metros, cuatro centímetros 

aproximadamente, con casa edificada 
en dicho terreno, sito en la falda del 
Castillo de Bellver y sitio denominado 
el Terreno, del término de esta ciudad, 
situado entre el camino que conduce á 
la villa de Andrailx y el que dirige al 
Lazareto de esta capital, y lin Jante por 
el Norte con tierras de Bartolomé Mo- 
ragues y Pascual y de José Ignacio 
Ramis, por el Sur y Oeste con las de 
Manuel Lázaro y por Este con pared 
de la cuarentena mediante una peque
ña faja de terreno, relasado todo en la 
cantidad de tres mil poseías: dicha lin
ca ha sido embargada á los hermanos 
Francisco, José y Catalina Lázaro y

Morro y se ha señalado para su remate 
el día tres de mayo próx mo á las do
ce de su mañana en la sala de Au lien- 
cia de osle Juzgado, silo en el edilicio 
de San Antonio de Viana, en la inteli
gencia de que no se admitirá ¡Mistura 
sin que el postor exhiba su cé lula de 
empadronamiento y deposite en poder 
del actuario el diez por ciento del pre
cio de relasa, cantidad que so le de
volverá en seguida no quejando á su 
favor el remate y que serán de cargo 
del comprador los gastos de subasta, 
ddigencia de reñíale, escritura de tras
paso y demas consiguientes á este. 
Palma cinco abril d; mil ochocientos 

setenta y dos.— Juan déla Cruz Me
diero.—P. S. M. Enrique Bonel.

Núm. 1217.

D. Juan Bennasar y Bizquerra Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de (a villa de Inca.

Certifico: que en los autos juicio or
dinario sigue en este Juzgado y Escri
banía de mi cargo Rosa Ñícolau y Alzi- 
na, viuda contra Mariana Catalina Car
reras, y Cladera, Margarita y Juana Ana 
Molinas y Carreras vecinas"todas déla

M.C.D. 2022
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Núm. 1218.

Siluacum de ki Sociedad CRÉDITO BALEAR en 51 marso 1812.

ACTIVO.
Caja....................................................................................................E.

í Descuentos y préstamos................E. 96,í56‘56(h
Garlera...¿ Efectos por negociar............................ 9,272‘494>

(Valores públicos................................... 2,970* » )
Corresponsales.....................................................................................
Banco Balear........................................................................................
Cuentas transitorias............................................................................
Acciones por el 80 por i00 á desembolsar..................................
Gastos de instalación.........................................................................
Gastos generales.................................................................................

2,209*266

108,699-064

10,133*734 
84,738*979 
13,386*

800,000*
44*560

303*488

E. 1.019,533*081
Depósitos en garantía (valor nominal)............................................. 169,180*

. E. 1.188,715*081
PASIVO. 

Capital............................................................................................... E. 1.000,000*
Depósitos voluntarios.......................................................................... 16,813*034
Ganancias y pérdidas......................................................................... 2,722*027

E. 1.019,333*081
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal).................. 169,180*

E. 1,188,715*081

Palma 31 marzo 1872.—El tenedor de libros—José Rosich yFrau.—Por el 
Crédito Balear.—El vocal de turno—El Marqués del Reguer.—V.° B.°—El pre
sidente de la Junta de gobierno—Pablo Sorá.

brada Rosa Nicolau.
Resultando: que conferido traslado á 

las demandadas lo evacuaron las her
manas Mariana y Catalina Carreras y 
Cladera, representadas por el Procura
dor D. Miguel Rebasa, impugnándola 
y negando á la adora el derecho que 
aducia fundando su oposición en que 
la donación de que se trataba no debía 
ser efectiva hasta el veiule de enero de 
mil ochocientos setenta y uno; que en
tonces la donalaria no tenia capacidad 
para suceder, por haber esta y su des
cendencia ó sea el único hijo que tuvo 
llamado Antonio premuerlo al donante, 
y por lo mismo no pudo venir el caso 
de hacerse efectiva la propia donación, 
pues faltó la condición esencial para 
que los bienes donados pasasen á la 
agraciada; que no pudiendoya suceder 
esto quedó el donante en libertad para 
disponer de dichas fincas á su volun
tad, pues le habían retornado por la 
propia razón de haberle premuer o la 
donalaria y su hijo, y que las donacio
nes que los padres hacían á sus hijos 
se entendían á cuenta de la legitima, 
la cual no siendo esta debida á los hi
jos que sin sucesión premueren á sus 
padres, caducaban aquellas y retorna
ban los bienes al donante, por cuyas 
razones solicitaron que se las absolvie
se de la demanda con imposición de 
cosías á la demandante.

Resultando: que la aclora en el escri
to de ré lica reprodujo los hechos y fun
damentos de derecho consignados en la 
demanda y solicito al propio tiempo 
que se fallase desde luego el pleito.

Resultando: que por no haber eva
cuado las hermanas Margarita y Juana 
Ana Molinas el traslado que se les con
firió de la demanda, y acusada la rebel
día, se declaró por contestada, hacién
dose después las notificaciones en los 
estrados del Juzgado.

Resollando: que en el escrito de dú- 
plica el procura lor Reb .sa en la indica

villa de Sania Margarita, ha recaído la 
siguiente:

Sentencia: En la villa de Inca á tre
ce de marzo de mil ochocientos seten
ta y dos el Sr. D. Bernardo Sederas y 
Coíomar Juez de primera instancia de 
la misma y su partido: habiendo visto 
estos autos promovidos por Rosa Nico
lao y Alzina, viuda, vecina de la villa 
de Sania Margarita, y en su nombre el 
Procurador D. Juan Caíala sobre recla
mación de bienes y (rulos,

Resollando: de la escritora públi
ca otorgada en primero de febrero de 
de mil ochocientos cuarenta y siete an
te el Notario 1). Martin Ribas, que Fran
cisco Carreras y Fiol donó á su hija 
Margarita en contemplación del matri
monio que iba á contraer con Juan 
Grimalt y Calafal dos lincas sitas en el 
término de Santa Margarita y puestos 
llamados L:s rolas; la primera de os
tensión de una cuarlerada y de tres la 
segunda, cuya donación no debía em
pero tener efecto hasta después de los 
dias <lel donante y de su esposa Mar- ' 
garita Ciad era:

Resultando: que el mencionado Pro
curador en dicha representación y apo
yado en la citada escritura enlabió en 
veinle y dos de junio último la compe
tente demanda contra Mariana y Catali
na Carreras y Cladera, Margarita y Jua
na Ana Molinas y Carreras, todas ve
cinas de la propia villa, reclamándo
les la enlrega de las tincas espresadas, 
con los frutos producidos y podidos 
producir, fundándola en que habiendo 
la donatario Margarita Carreras falle
cido sin disposición testamentaria de
jando sobreviviente á su hijo único An
tonio Grimalt y Carreras, Irasmilió á 
este las referidas lincas y que por muer
te en pupilaredad del Antonio pasaron 
á su padre Juan Grimalt, quien en su 
último y valido testamento instituyó por 
heredera universal usufructuaria á ^u 
segunda esposa su representada la nom

da representación reprodujo las razo
nes alegadas en el de contestación, alla
nándose á que se fallara el pleito sin 
necesidad de recibirse á prueba.

Resultando: que conferido traslado 
á la Margarita y Juana Ana Molinas 
fué. notificado en rebeldía de las mis
mas á los estrados <lel Tribunal, y que 
por no haberlo evacuado sé mandó 
traer los autos á la vista con citación 
de las parles para definitiva.

Considera ulo: que las donaciones 
entre vivos son irrevocables desde que 
por consentimiento de los interesados 
se formalizan ya sean puras ó simples 
ya condicionales si llega el caso de 
cumplirse.estas, y los derechos y obli
gaciones de los contrayentes que falle
cieron aun antes del cumplimiento de 
las condiciones impuestas pasan á sus 
herederos, ennforme á la doclrina esta
blecida en las leyes s rimera, lílulo 
cuarto, partida cuarta y catorce, lílulo 
once, partida quinta.

Considerando: que según estos prin
cipios y siendo de tal naturaleza la otor
gada por Francisco Carreras á su hija 
Margarita, adquirió esta el dominio de 
los bienes donados desde que se la hi 
zo y ella la aceptó, celebra.lo que fué 
el matrimonio por cuya contemplación 
se formalizó, y en su consecuencia á 
su fallecimiento intestado la.trasmitió á 
su hijo Antonio, y por el de este en pu- 
pilar edad se trasürió por ministerio 
de la ley á su padre Juan.

Considerando: que este á su fallecí- 
miento pudo disponer del dominio de 
dichas dos piezas de tierra y con doble 
motivo nombrar usufructuaria de las 
mismas, si bien este nombramiento no- 
podia tener efecto hasta después de los 
días del dona lor y de sus consortes.

Considerando que la demandante ha 
justificado cumplidamente la cualidad 
de heredera usufructuaria universal de 
su expresado difunto marido.

Considerando por último: q le en la 
escritura de donación ce que se trata 
no se impuso por el donante la condi
ción de que si la donatoria y los suyos 
le premuriesen debería qu-dar sin efec
to aquella, y que el donador y su con
sorte han fallecido.

Vistas además las leyes primera, lí- 
tulo séptimo, libro décimo, la primera, 
título veinte, libro diez, de la Novísima 
Recopilación; por ante mi el presente 
Escribano, Dijo: que débi l condenar y 
condenaba á las demandadas Mariana 
Catalina Carreras, Margarita y Juana 
Ana Molinas y Carreras, á que dentro 
de nueve dias entreguen á la deman
dante Rosa Nicolau en concepto de usu
fructuaria universal de su marido las 
dos piezas de tierra que reclama, con 
los frutos producidos y po lidos pro
ducir desde el dia veinte de enero del 
año próximo pasado en que ocurrió el 
fallecimiento de la mujer del donante 
Margarita Cladera. Y arregladamente á 
lo prescrito por el artículo mil ciento no- 
venla de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, publiquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia notificán
dose también en los estrados del Tri
bunal haciéndose notoria por medio de 
los correspondientes edictos. Asi defi
nitivamente Juzgando lo pronunció man

do y firma dicha Sr. Juez de que doy fé. 
—Bernardo Selleras.—Juan Bennasar.

Y para que conste y obre sus efec
tos libro el presente en cumplimiento á 
lo mandado en Inca á veinte y dos de 
marzo de mil ochocientos setenta v 
dos.—Juan Bennasar.

Núm. 1219.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
del Ministerio de la Gobernación.

Por el presente emplazo por primera 
vez á D. N. Lecuna ó sus herederos 
para que en el lérmino de 30 días se 
p esente en la oficina de mi cargo por 
si ó por medio de apoderado para con
testar un pliego de reparos formulado 
por el Tribunal de Cuentas del Reino 
al examinar la cuenta de fondos con
signados de Mallorca correspondiente 
alaño de 1838, en la inteligencia que 
de no presentarse en el termino prefi
jado le parará el perjuicio á que haya 
lugar según las instrucciones vigentes. 
Madrid 6 de abril de 1872. —El Orde
nador, Manuel Tomé.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECUETOS.

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la isla de Menorca y plaza de 
Mahon al mariscal de campo D. José 
de Salazar y Real Rodríguez, que en 
la actualidad ejerce el propio cargo en 
la Provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y dos, 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Antonio del Rey.

Vengo en nombrar Goberna ’or mi
litar de la provincia y plaza de Cádiz 
al que lo es de la isla de Menorca y 
plaza de Mahon el mariscal de campo 
D. José Merelo y Calvo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Antonio del Rey.

Vengo en nombrar Jefe de la briga
da de infantería de Andalucía al briga
dier 1). Segundo de la Portilla y Gu
tiérrez, actual Gobernador militar de la 
provincia de Málaga.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo —El ministro de la Guerra, 
Antonio del Rey.

Vengo en nombrar Gobernador mili* 
lar de la provincia y plaza de Málaga 
al mariscal de campo D. Manuel Buce- 
la y del Villar.

Dado en Palacio á diez o nevo 
marzo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra 
Antonio del Rey.

^Gacela del 20 mar so.)

PALMA.
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